
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación económica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

El (los) proponente(s) allegó(aron)

la declaración de renta

debidamente presentada, del

último periodo fiscal declarado

anterior a la radicación de los

documentos de la propuesta o a la

fecha de requerimiento?

Cumple . Cumple Justificación: El proponente allegó Declaración de renta

de CAMICAL S A S Nit: 900.496.852-1, del año gravable 2023 y

del año gravable 2022.

El (los) proponente(s) allegó(ron) el

(los) certificado(s) de ingreso(s)

expedido(s) y firmado(s) por

contador publico titulado y

corresponden al periodo fiscal

anterior a la presentación de los

documentos de la propuesta o a la

fecha de requerimiento, en los

cuales consta la actividad

generadora y la cuantía anual o

mensual?

No Aplica

 Inicio

 Visor de Mapa
(https://annamineria.anm.gov.co/Htm
viewer=SIGMInt&locale=es-
CO&appAcronym=sigm)



 Buscar () 

Buscar Tramites/Solicitudes

Buscar Eventos

Buscar Expedientes

Buscar Obligación

Buscar Incidentes

Buscar tareas

Buscar certificado ambiental

Buscar usuarios

Buscar notificaciones

 Mis tareas

 Tareas de grupo



 ()   ()
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El (los) proponente(s) allegó(aron)

la Matricula profesional del

contador(res) que firmaron los

documentos relacionados en la

propuesta o del requerimiento?

Cumple . Cumple Justificación: El proponente allegó Copia de la tarjeta

profesional del contador Ismael Bohórquez Valencia quien firmó

los EE. FF en calidad de contador y del FABIO HERRERA BERNA

quien firmó los EE. FF en calidad de Revisor fiscal.

El (los) certificado (s) de

antecedentes disciplinarios del

(los) contador (es) se encuentra (n)

vigente (s), en relación a la fecha

de radicación de los documentos

de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

Cumple Cumple Justificación: El proponente allegó Certificado de

antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de

Contadores del contador Ismael Bohórquez Valencia quien firmó

los EE. FF en calidad de contador del 13 de mayo de 2024 y de

FABIO HERRERA BERNA quien firmó los EE. FF en calidad de

Revisor fiscal del 19 de junio de 2024. Ambos vigentes con

relación a la fecha de subsanación del requerimiento 31/JUL/2024.

El (los) proponente(s) allegó(aron)

los extractos bancarios de los

últimos 3 meses anteriores a la

presentación de los documentos

de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron)

el (los) Registro(s) Único(s)

Tributario(s) - RUT y se

encuentra(n) actualizado(s) con

tiempo no mayor a 30 días, en

relación a la fecha de radicación de

la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

Cumple Cumple Justificación: El proponente allegó RUT de CAMICAL S A

S Nit: 900.496.852-1, consistente con demás documentos, con

Fecha generación documento 26-07-2024 vigente con relación a

la fecha de subsanación del requerimiento 31/JUL/2024.
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El (los) proponente(s) allegó(aron)

los estados financieros certificados

y/o dictaminados del último periodo

fiscal anterior a la presentación de

la propuesta o a la fecha de

requerimiento y cumplen de

conformidad con la normatividad

vigente?

Cumple Cumple Justificación: El proponente allegó Estados Financieros de

CAMICAL S.A.S Nit: 900.496.852-1 del año gravable 2023,

comparados con el 2022, corte 31 de diciembre, firmados por

LUIS FERNANDO CALDERON ROSERO Gerente y

Representante Legal, FABIO HERRERA BERNAL Revisor Fiscal e

ISMAEL BOHORQUEZ VALENCIA Contador, se encuentran

certificados, dictaminados y completos. El proponente allega

certificado de composición accionaria de CAMICAL S A S Nit:

900.496.852-1 del 100%, se encuentra suscrito por el

representante legal LUIS FERNANDO CALDERON ROSERO y el

contador ISMAEL BOHORQUEZ VALENCIA. El proponente allega

documento suscrito por el representante legal LUIS FERNANDO

CALDERON ROSERO y el contador ISMAEL BOHORQUEZ

VALENCIA en el cual aclaran la diferencia presentada entre los

EE. FF y la declaración de renta del año gravable 2019. La cual

lleva por asunto “Certificación del Representante Legal y Contador

de la Compañía”

El (los) proponente(s) allegó(ron)

los certificados de Existencia y

Representación legal con una

vigencia no mayor a 30 días al

momento de la presentación de la

propuesta o a la fecha de

requerimiento?

Cumple Allega certificados de Existencia y Representación legal c Fecha

Expedición: 29 de julio de 2024 vigente e informacion coherente

con los demás documentos.

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el indicador de suficiencia

financiera?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el indicador de suficiencia

financiera remanente?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el Indicador de liquidez?

Cumple  Resultado del indicador de liquidez: 1,18 El resultado debe ser

mayor o igual a 0,5 para pequeña minería. - Cumple
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El (los) proponente(s) cumple(n)

con el Indicador de

endeudamiento?

Cumple  Resultado del indicador de endeudamiento: 65% El resultado

debe ser menor o igual a 70% para pequeña minería. - Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n)

con lo requerido en cuanto al

patrimonio?

Cumple  Resultado del indicador de patrimonio: Patrimonio $

4.397.216.034,00; Inversión $ 143.852.788,00. El patrimonio debe

ser mayor o igual a la inversión. - Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el indicador de patrimonio

remanente?

Cumple  Resultado del indicador de patrimonio remanente: El resultado

debe ser mayor a cero (0). ($ 3.689.213.378,71) - Cumple

El (los) proponente(s) allegó(ron) el

aval financiero y este cumple con

lo exigido en la normatividad

vigente?

No Aplica

 Verificación de documentos de soporte

Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de
ingresos, Documentos del contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de
existencia y representación legal
 

Proponente Decisión Observaciones

CAMICAL SAS (59538)

 Información económica

 Información económica

Clasificación
de minería:

Pequeña

Total
inversión:

$ 143.852.788,00

% de
endeudamiento:

38%
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    Pequeña Mediana Grande

Régimen simplificado

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4

Suficiencia Financiera
Remanente

>0 >0 >0

Régimen común

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 %

Patrimonio >= $ 143.852.788,00 - -

Patrimonio Remanente >0 >0 >0

 Régimen común

Solicitante Clasificación
de persona

% de
participación

Saldo
promedio de

extractos
bancarios

del trimestre
anterior a la
presentación

de la
propuesta

Ingreso
anual

Activo corriente Pasivo corrient

CAMICAL
SAS

(59538)

Persona
jurídica

100% $ 0,00 $ 0,00 $ 9.514.056.758,00 $ 7.930.640.209

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
económicamente?:

Sí
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: VER CONCLUSIÓN COMPLETA EN EL ANEXO: Revisada la información contenida en el número de
placa 500756 y radicado 3031-1 de fecha 31/JUL/2024, la cual fue radicada inicialmente en la fecha 5
de agosto de 2020, se observa que mediante Auto de Requerimiento 210-6038 del 02/JUL/2024,
Notificado por Estado 110 del 05/JUL/2024, se le otorgó al proponente el término perentorio de un (1)
mes contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia para
allegar la siguiente documentación y así soportar la capacidad económica de conformidad con lo
establecido en el Artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. La información se
allegó dentro del término. 1. Presentar aclaración detallada con fundamento normativo del porqué se
presentan diferencia entre la información reportada en los Estados Financieros y la Declaración de
Renta del año gravable 2019, esta deberá venir firmada por quienes firmaron los estados financieros,
es decir, representante legal y contador que preparó estados financieros o Revisor fiscal (si aplica).
Nota: Si la aclaración presentada para subsanar no es suficiente o relevante, no se realizará el
análisis de los indicadores financieros. Cumple Justificación: El proponente allega documento suscrito
por el representante legal LUIS FERNANDO CALDERON ROSERO y el contador ISMAEL
BOHORQUEZ VALENCIA en el cual aclaran la diferencia presentada entre los EE. FF y la
declaración de renta del año gravable 2019. La cual lleva por asunto “Certificación del Representante
Legal y Contador de la Compañía” 2. Estados financieros del último año gravable inmediatamente
anterior a la notificación del presente acto administrativo, cabe aclarar que estos deben ser
comparables y coherentes con la última declaración de renta presentada, por lo tanto deben
corresponder a los mismos años gravables; los Estados Financieros se deben presentar de
conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993 , Ley 1314 de 2009 y el Decreto 2420 de
2015 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, es decir, se deben presentar: • Con
fecha de corte 31 de diciembre. • Comparativos. • Con revelaciones y políticas contables. •
Certificados en los términos del artículo 37 de la ley 222 de 1995. • Dictaminados de acuerdo con Ley
43 de 1990 y el Artículo 207 del código de comercio (si aplica). • El conjunto de los estados
financieros se debe presentar completo (estado de situación financiera, estado de resultados/integral,
estado de flujos de efectivo y estado de cambios en el patrimonio) acorde con el grupo aplicables de
las NIIF. Cumple Justificación: El proponente allegó Estados Financieros de CAMICAL S.A.S Nit:
900.496.852-1 del año gravable 2023, comparados con el 2022, corte 31 de diciembre, firmados por
LUIS FERNANDO CALDERON ROSERO Gerente y Representante Legal, FABIO HERRERA
BERNAL Revisor Fiscal e ISMAEL BOHORQUEZ VALENCIA Contador, se encuentran certificados,
dictaminados y completos. El proponente allega certificado de composición accionaria de CAMICAL S
A S Nit: 900.496.852-1 del 100%, se encuentra suscrito por el representante legal LUIS FERNANDO
CALDERON ROSERO y el contador ISMAEL BOHORQUEZ VALENCIA. 3. Copia de la Matricula
profesional del contador público y revisor fiscal (si aplica) que firmó los documentos relacionados de
la propuesta al momento de la notificación del presente acto administrativo. Este debe coincidir con el
nombre del contador público y revisor fiscal (si aplica) que diligenciaron en Anna Minería como
refrendador. Cumple Justificación: El proponente allegó Copia de la tarjeta profesional del contador
Ismael Bohórquez Valencia quien firmó los EE. FF en calidad de contador y del FABIO HERRERA
BERNA quien firmó los EE. FF en calidad de Revisor fiscal.

Atrás
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